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RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MT]NICIPIOS
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTTJRA SOCIAL.

DICTAMEN SOBRE IMPACTO AMBIENTAL

DATOS GENERALES:
MUNICIPIO: IGUALA DE LA INDEPENDENCIA" GRO.
oBfETo DE LA onne pún¡.¡cA: REHABtUT¡,crón DE cAMrNo sAcAcosEHAs rRAMo r,Íulrr DE ur
COL. LUTS DONALDO COLOSIO A ENTRAD SECUI{DARIA A tA LAGUNA DE TUXPAN Y ZONA DE
CUTTIVO DE tA COL. TONATAPA DEL NORTE DE tA CIUDAD DE IGUALA, MPIO. DE IGUAIIT DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO.
uercecróN: IGUALA DE LA INDEpENDENCIA,
EIERCTCIO FISCAL 2020.

ANTECEDENTES:
1.. A SOLICITUD DE LOS INTERESADoS EN ESA Ánne sT REQUIERE EL RASTREo DEL CAMINo
SACACOSECHAS.

2.- SE REQUIERE LA MEIORA DE ESTAS VIABILIDADES PARA MEJORAR LA FLUIDEZ VEHICULAR.
3.-LA ElEcucrót¡ oE LA oBRA sE REALIzARA coN RECURsos DEL FISM, RAMo 33.
4.-AL REALIZAR LA ACTIVIDAD coNstDERADA, sE EVITA coNTAMINAcIór'¡ y eprcteclóN AL MEDIo
AMBIENTE.

CONSIDERACIONES:
1..1A REHANIUTRCIÓN DE ESTE TIPO DE CAMINOS, DEBE DE REALIZARSE SIEMPRE DE FoRMA

SUSTENTABLE.
2.- LA FORMA DE LA REHABILITAcIÓN oTI CAMINo DEBE DE PLANEARSE EIECUTARSE DE MANERA
RESPETUOSA CON EL ÜIEDIO AIúBIENTE.
3.-SE DEBEn¡( Or CUMPLTR CON LA SERIE DE REQUISITOS QUE EMTTE LA DEPENDENCIA
NORMATIVA PARA ESTOS CASOS, A FIN DE EFICIENTARLO Y ECONOMIZARLO; Y DEL MISMO MODO
QUE sE pRovoeuE EL MENoR rMpACTo AMBTENTAL y sEA Lo uÁs puNcloNAL postBLE.

DICTAMEN
EN TÉRUINOS DE LOS ANTECEDENTES Y CoNsIDERAcIoNEs, esÍ coI¿o DE LA NoRMATIVIDAD

APLICABLE EN LA MATERIA SE EMITE EL SIGUIENTE DICTAMEN.
PARA LA Rgel,lzecróN DE LA osRA púslrcA REFERTDA ES FACTTBLE su e¡ecuclóN Rr,
NO CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE.
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